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Bogotá D.C., abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO:   DIVORCIO. 

RADICACIÓN: 110013110023-2018-00780-00 

CUADERNO:  1 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 03 de julio de 2019, y 

teniendo en cuenta que el auxiliar designado no ha hecho aceptación del 

cargo pese a los requerimientos efectuados el Despacho DISPONE: 
 

RELEVAR de la designación al profesional del derecho GUILLERMO 
GOMEZ MONTES y se procede a hacer la nueva asignación, nombrando 

como apoderado en amparo de pobreza para la demandada al Dr. 
ALVARO SALGADO, la lista de amparo de pobreza de esta sede judicial, 

quién puede ser notificado en la CARRERA 24 B # 31-B SUR o en los 
teléfonos: 3138538372 – 7270829; oportunamente la secretaría le 

deberá hacerle saber de esta determinación, en armonía  con las 
previsiones de ley, procédase de conformidad enviado TELEGRAMAS 

correspondientes. 
 

Una vez el auxiliar de la justicia investido como apoderado del amparado 
por pobre acepte la designación se seguirá el trámite correspondiente, 

téngase en cuenta que el término para excepcionar o contestar se 

suspende hasta tanto el elegido no acepte el encargo.  
  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 047 

 

 

HOY: abril 27 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

mailto:flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

